
Munic¡palidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna [e[ Sil[ar"
RESOLUCION DE GERENCIA IlIUNICIPAL N'261-2026-GM-MDCC

C€ro Colorado, 04 de meyo de 2026

El lnforme N''1199-2026-MDCC/GAF-SGLA de la Sub Gerencia de Loaislica y Abaslecimientos: y,

Que como loestablece elarticulo 194 de la Constilución Politica del Estado del Perú, las municipalidades son órganos de gobierno,

promotores del desarrollo local tienen personería juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimienlo de sus finesi

gozan de aulonomía administrativa, politica y económica en los asuntos de su compelencia;

Que, el arliculo ll del Título Preliminar de la Ley 0rgánica de [¡unicipalidades anota que la aulonomia que la Constitución Política

del Perú eslablece para las municipalidades radica en la facultad de eiercer aclos de gobierno, administrativos y de administración, con

sujeción al ordenamiento juridico;

Que, con la entrada en vigencia de la nueva Ley N" 32069 "Ley General de Conlrataciones Públicas', se establece como requisito

previo para la aprobación del expediente de confalación, se debe conlar con el documento que acredlte la designación de ios evaluadores

que integrafán el Comité de Selección. Este requisito se encuentra previsio en el arlfculo 54' del Reglamento de la cilada ley;

Que, conlome al arliculo 56'del Reglamento de Ia Ley N" 32069'Ley General de Contrataciones Públicas" aprobada por el

Decreto Supremo N'009-2025-EF, establece lo siguiente: "56.1 Los procedimientos de selección competilivos se encuentran a cargo de

evaluadores conlorme a los siguientes tiposr (...)b) Comilé: conformado por tres integranles de los cuales al menos unoes comprador

públ co de la DEC y uno es expe¡to profesional que cuente con conocimiento técnico y/o experiencla con el objeto de conlralación'i

Que, asimismo, el artículo 59" del Reglamenlo de la Ley N' 32069, prevé lo s¡guiente: "59.1 La autoridad de la gestión administrativa

designa a los integrantes litulares y suplentes de los comités. Los suplentes solo actúan en ausencia de los titulares, tomando su lugar en

adelanle. En dicho caso, la autoridad de la gestión adminislrativa evalúa el motivo de la ausencia del litular a efeclos de delerminar su

responsabilidad, si la hubiere";

Que, mediante el Informe N'1 199-2026-[¡DCC/GAF-SGLA de lecha 04 de mayo de 2026, suscrito por el Sub Gerente de Logistica

y Abastecimienlos, solicita resolución para la conformación del comité de selección Concurso Públ¡co Abreviado N' 017-2026-l\¡DCC¡ para

ia conlratación de consultoria de supervisión de ejecución de obras por el mecanismo de conlralación por paquete, conforme al

requerimiento mediante Informe N'341-2026-IúDCC-G0P|-SGE0PAI de la Sub Gerencia d€ Ejecución de obras Públicas por

Administración Indirecta, conforme al siguiente detaller

- Consultoría de suoervisión para la obra denominada "Construcción de cerco y/o porlada; adquisición de mobiliario urbano y

luminaria; remodelación de pavimento, en el (la) Parque del M.HH. Micaela Bastidas l\¡2.40, Lole 01, Centro Poblado Semi

Rural Pachacútec, Grupo Zonal 6-13, Zona B, lvz. D dislrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de

Arequipa' CUI 2684061.
- Coniuitoría de suoervisión Dara la obra denominada "Consfucción de cobedura de instalaciones deportivas, y ambiente de

recreación acliva, remodelación de losa deportiva y cerco perimélrico, además de otros activos en el (la) Parque Coronel

Francisco Bolognesi en el Centro Poblado Semi Rural Pachacútec Grupo Zonal 7, Zona D distrito de Certo Colorado, provincja

de Arequlpa, departamenlo de Arequipa" CUI 2678263.
- Consulioria de iupervisión para la obra denominada 'Conslrucción de ambienle de recreación activa, adquisición de luminarias;

remodelación de cerco perimétricoien el (la) Parque de Centro Poblado Semi Rural Pachacúlec, Grupo Zonal 1, Zona A, Sector

84, Mz. 036, Lote 01, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa' CUI 2687976

eue, mediante Resolución de Alcaldia N' 006-2026-MDCC se designó al Ing Elías Vladimir Churata Roque en el cargo de

confianza de Sub Gerente de Estudios y Proyectos; y con Resolución de Alcaldia N" 011-2026-[¡DCC se designó al Ing Freddy José Lupo

Estrada en el cargo de confianza de Sub Gerénte deEjecución d€ Obras por Adminislración Indirecta, a efecto de que asuman las func ones

y responsabilidades a dichos cargosj
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Que, en aras de optimizar los procesos de conlralación de b¡enes, servicios y obras, estando a la recomendación contenida en el
inlorme precedente, de la Sub Gerencia de Logística y Abastecimientos, mmo la Dependenc¡a Encargada de las Contratac¡ones de la
Entidad, es necesar¡o mnformar el comilé de selección Concurso Público Abreviado N' 017-2026'MDCC-1 para la contralación de
consultoria de supervisión de ejecuc¡ón de obras por el mecanismo de contratación por paquete, conforme a lo suslentado en los párrafos
precedenlesl

Que, el coreclo desempeño tecn¡co y cabal cumplimienlo de funciones del Comité de Selección, es de responsabilidad única del
referido ófgano colegiado, más aún si las funciones del comité son ocupadas y desarrolladas por profes¡onales de alla especialidad, como
es el caso:

Que, con Decreto de Alcaldia N"004-2024-l\4DCC del 06 de marzo del 2024, el Titulaf del Pliego ve la necesidad de desconcenfar
la administrac ón y delegar funciones adminisfativas al Gerente [,'1!nicipal y otros funcionarios, declarando en su arlículo primero, numeral
15, delegar al Gerente [,lunicipal la afibución de: "Designar comilés de selección para procedimientos de selección; asimismo disponer la
remoción y modificación de sus integranles previstos en la Ley N'30225 y su Reglamenlo', por lo tanlo, esle despacho se encuentra
facullado de emitir pronunciamienlo respecto al expedienle de visto, en ese sentido;

SE RESUELVE:
.< ¡""i¡t !y't",:.-

;: ' t I I ,, ' ,:, ¡nrlcuLo pRtlvlERo.- coNFoRMAR el corniré de selección det Procedimienlo de setección concufso púbtico Abreviado N. 017-2026-i *+rl.r! i-i |!IDCC-1 para la contratación de consultoria de supervisión de ejecución de obras porelmecanismo de conlralación por paquete, conforme
;. -'*: Á- a lo sustentado en la parle considerativa y documenlación obrante de la presente Resolución; detiendo qüedar inlegrado de la siguiente'.1', \r[L;' -¡:o' maneta:

''-5.1",u,no)-

ARTICUt0 SEGUNDO. - 0ISPONER que los miembros del Comité de Selección actúen en eslricto cumplimienlo de la Ley N'32069 y su

Reglamento, en forma especial asegurando la pluralidad de participantes y una calificación objetiva basado en la verdad materlal,
garantizando su aulonornia e independencia y asumiendo responsabilidad exclus va y excluyenle por sus actos propios,

ARI ICULO TERCERO. - DISPONER la notificación de la presente a todos los miembros del comité conformado, áreas compelentes y su
ooslerior archivo conforme a lev.

Al'{ | IUULO cUARTo. - DEJAR SIN EFECfo cualquier disposición o norma que contravenga la presente Resolución, para los fines que

correspondan.

ARTÍCULO QU|NTo. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologías de la Información, la pub¡icación de la presenle resoluc¡ón en el Portal
Instllucional de la Pagina Web de la [,lunicipalidad Distrital de Cerro Colorado.

REGÍSTRESE, coMUNiQUESE Y cÚfutPLAsE,
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